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Estado de situación 

 El concepto de UNA SALUD demanda el trabajo 
integrado de todos los actores indistintamente de la 
jurisdicción en el cumplimiento de la normativa 
nacional de inocuidad de los alimentos.  

 El doble estándar vigente vulnera el «sistema 
sanitario» en cuanto a la protección de los 
consumidores según su lugar de residencia.  

 El Sistema Nacional de Control de Alimentos 
establece las responsabilidades jurisdiccionales pero 
propiciando las garantías de cumplimiento del Código 
Alimentario Argentino y el Decreto 4238/68.  

 

 



Aspectos favorables a destacar 

 Voluntad de las PROVINCIAS expresada en 
anteriores reuniones de la Comisión. 

 Trabajo preliminar realizado en el SENASA de un 
Checklist de plantas y un instructivo para uso de los 
gobiernos provinciales.  

 El SENASA cuenta con Centros Regionales y 
profesionales especializados en la temática en todo el 
territorio nacional, el cual puede servir de expertise 
para apoyar la labor de las provincias. 

 

 







Claves del Control de los servicios de inspección veterinaria 
en Plantas 

 Buenas Prácticas de Manufacturas (BPM) 

 Procedimientos Operativos Estandarizados de 
Sanitización (POES) 

 Procedimientos Operativos Estandarizados de 
Procesos (POE) 

 Manual de la Calidad 

 Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control 
(HACCP en su sigla en inglés). 

 Registros 

 

 



Lo importante… 

1. Realizar un diagnóstico del estado de situación de la 
OPERATORIA de las plantas. 

2. Detectar los desvíos y aspectos no conformes que 
deben mejorarse.  

3. Elaborar un PLAN DE MEJORAS que establezca 
compromisos de cumplimiento y plazos.  

4. Implementar un seguimiento periódico de las plantas 
en cuanto a las mejoras y su funcionamiento en 
consistencia con la normativa vigente.  

 

 



Acciones implementadas en Frigoríficos del SENASA 

 Controles de gestión en los diferentes Centros 
Regionales que han llevado a suspensiones, medidas 
correctivas inmediatas (ej. reducción de velocidad de 
la línea de faena) o establecimiento de cronograma 
de mejoras sobre las no conformidades detectadas. 

 Capacitaciones en diferentes niveles respecto a la 
normativa vigente.   

 Reuniones en los niveles provinciales para acordar un 
PLAN DE TRABAJO, como el caso de la Pcia. de 
Córdoba, para la armonización de los mataderos. 

 

 







Ejes de acción de los planes de trabajo 

 Relevamiento y estado de situación. 

 Criterios de habilitación.  

 Establecimiento de un cronograma de mejoras. 

 Capacitaciones en los niveles jerárquicos, operativos, 
administrativos, etc.  

 Eventos de concientización – sensibilización en 
temáticas de inocuidad. 

 Aspectos de certificación, bienestar animal, logística y 
comercialización.  

 

 

 



Consecuentemente… 

 El SENASA se encuentra abierto al trabajo integrado 
para mejorar la situación de los mataderos 
provinciales y municipales hacia un «estándar único». 

 La definición de planes PROGRESIVOS de mejora y 
armonización permitirá confluir hacia el pleno 
cumplimiento de la normativa nacional. 

 Las ventajas tendrán no sólo impacto en la salud 
pública sino además en la competitividad del sector y 
las reglas claras de comercialización de productos 
alimenticios de origen animal. 



Por último… 

La cadena cárnica demanda una modernización de la 
forma de comercialización de las medias reses tal de 

preservar todo el trabajo en calidad e inocuidad realizado 
hasta la faena, por lo cual se esta trabajando en un nuevo 

marco de comercialización por cuartos que mejore la 
preservación de las condiciones de los productos hasta el 

consumidor. 



MUCHAS GRACIAS POR LA ATENCIÓN 
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